CARTA DE OBSERVACIONES CIUDADANAS – LEY N° 21.600 (SBAP)
Solicitud de Incorporación del Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata al Listado Nacional de Sitios Prioritarios para la Conservación de la Biodiversidad
A:
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS (SBAP)
Por medio de la presente, vengo a solicitar respetuosamente la incorporación del Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata, ubicado en la comuna de Maipú, Región Metropolitana, al Listado Nacional de Sitios Prioritarios de Conservación de la Biodiversidad, en el marco de la implementación de la Ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP).
Antecedentes generales del Santuario
El Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata (QdP) declarado por el decreto Nº 44 de fecha 19 de diciembre de 2016 del Ministerio del Medio ambiente, propuso declarar santuario al sitio denominado “Quebrada de La Plata”, ubicado en la Estación Experimental Agronómica “Germán Greve”, dependiente de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, abarcando una superficie de 1.110.7 hectáreas aproximadas, en la comuna de Maipú, Región Metropolitana.

Está situada a 30 km al suroeste de Santiago, en el primer cordón montañoso de la Cordillera de la Costa, en el extremo poniente de Maipú (Región Metropolitana de Chile), con coordenadas geográficas 33º 29’ 26” S y 70º 53’ 15” O. Limita al norte con la Cuesta Lo Prado, al sur con la Cuesta Barriga y al oeste con la comuna de Curacaví.
Desde 1933, la Quebrada ha sido un laboratorio natural para la investigación científica, albergando más de nueve décadas de estudios realizados por docentes y estudiantes de diversas universidades chilenas. Su riqueza ecológica ha permitido generar valioso conocimiento sobre la biodiversidad	 de la vertiente oriental de la Cordillera de la Costa, constituyéndose en uno de los sitios naturales más documentados del centro de Chile.



Importancia ecológica y biogeográfica
De acuerdo con Gajardo (1994), la vegetación corresponde al Matorral Espinoso del Secano Costero, característico del bosque esclerófilo mediterráneo, uno de los ecosistemas más amenazados y menos representados dentro del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE).
La Quebrada alberga comunidades de matorrales, suculentas, árboles y arbustos endémicos, con especies de alto valor ecológico como:
· Cryptocarya alba (Peumo)
· Quillaja saponaria (Quillay)
· Porlieria chilensis (Guayacán – Vulnerable)
· Puya berteroniana (Chagual)
· Echinopsis chiloensis (Quisco – Vulnerable)
· Lithraea caustica (Litre)
· Maytenus boaria (Maitén)
· Alstroemeria pulchra (Lirio del campo – En peligro)
En cuanto a fauna, se han registrado más de 120 especies, incluyendo aves rapaces, mamíferos, reptiles y anfibios, muchas de ellas en categoría de amenaza según el D.S. N° 50/2022 del Ministerio del Medio Ambiente, tales como el Halcón peregrino (Falco peregrinus), la Torcaza (Patagioenas araucana), el Zorro culpeo (Lycalopex culpaeus), la Lagartija esbelta (Liolaemus tenuis) y la Yaca (Thylamys elegans).

Contexto geográfico e hídrico
La Quebrada presenta una topografía abrupta, con laderas de pendiente entre 50 y 70% y cerros que alcanzan entre 1.085 y 1.123 m.s.n.m. (Morros del Fraile y Las Buitreras).
El área posee escurrimientos estacionales, pozas naturales y pequeñas vertientes, que constituyen un ecosistema de recarga hídrica del acuífero del Maipo, actualmente amenazado por proyectos viales e industriales.
Estos elementos hacen de la Quebrada un área crítica para la conservación del recurso hídrico y la regulación climática local, además de ser un hábitat estratégico para especies de flora y fauna nativas.

Valor científico, histórico y cultural
Además de su relevancia ecológica, la Quebrada posee un importante valor cultural e histórico. Su nombre proviene de relatos locales posteriores a la Batalla de Maipú (1818), cuando se habrían ocultado tesoros en la zona, o bien por el brillo plateado de sus rocas.
En su interior existen hornos caleros del siglo XIX, antiguos senderos mineros y miradores naturales, además de registros arqueológicos vinculados al tránsito de comunidades mapuches e incas, quienes usaban el sector como ruta de conexión entre el valle de Santiago y Curacaví.

Reconocimientos y amenazas actuales
La Quebrada de la Plata está reconocida como:
· Sitio Prioritario N°2 “El Roble” en la Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad de la Región Metropolitana.
· Zona de Preservación Ecológica y de Protección Ecológica con Desarrollo Controlado en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS).
· Santuario de la Naturaleza, DS 44 (19 Diciembre 2016) Ministerio de Medio Ambiente, bajo administración de la Universidad de Chile.

Solicitud
Por las razones expuestas —su valor ecológico, científico, hidrológico, educativo, cultural y patrimonial, y considerando que el Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata constituye un laboratorio natural único para la educación y la conservación de la biodiversidad mediterránea chilena— se solicita:
1. Que el Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata sea incorporado formalmente al Listado Nacional de Sitios Prioritarios de Conservación de la Biodiversidad en el marco de la Ley N° 21.600.
2. Que se considere su zona de amortiguación y recarga hídrica dentro de los polígonos de protección ecológica del SBAP.
3. Que se instruya la revisión técnica de la SP-46 evaluando los términos de referencia que determinaron dejar fuera del poligono de la Macro Zona Centro al Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata.

Se despide atentamente,
Nombre: NN
Fecha y comuna: 

